PRESUPUESTOS DE SERVICIOS SOCIALES EN EXTREMADURA PARA EL AÑO 2006

Breve análisis de las partidas presupuestarias referidas a Servicios Sociales, y especialmente a SSB, contenidas en el proyecto de ley de presupuestos generales de la C.A.EX  y en los de la Secretaría de Estado de SS.SS, Familia y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y  Asuntos Sociales. 

Elaborado por Juan Francisco Duque Encinas. 
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Al igual que  en años anteriores, con el presente trabajo se intenta tener una idea de cómo se plantean los servicios sociales desde la Junta de Extremadura en el próximo ejercicio y la evolución que tienen respecto a ejercicios anteriores. En esta ocasión se citan más expresamente los presupuestos de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de donde se nutre en parte el presupuesto extremeño del ramo.  Haremos especial mención a las partidas relacionadas con los Servicios Sociales de Base. 

 Si bien hay que decir que el reflejo presupuestario puede no ser plenamente exacto respecto a las políticas que después se ejecutan, sí  nos da una imagen  bien aproximada de las prioridades a las que cada gobierno presta atención.  

1.  PROGRAMAS DE GASTO EN SERVICIOS SOCIALES Y FUENTES  DE FINANCIACIÓN.

Como sabemos, las políticas de la Consejería de Bienestar Social, con un presupuesto de 215,4 millones de €  se agrupan en cuatro programas de gasto que son los siguientes:  

313 A  Dirección y servicios generales de Bienestar Social:  aquí se incluyen todos los gastos generales de la Secretaría General de la Consejería  que afectan también de forma indirecta al resto de Direcciones Generales.  

313 B   Acción en materia de emigración:  son gastos de la Dirección General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones y abarcan desde actuaciones con los emigrantes extremeños en el exterior, como otras con los inmigrantes de otros países en Extremadura (oficinas permanentes de la inmigración, subvenciones a Ayuntamientos donde se instalan temporeros, etc).  

313 C  Servicios Sociales Generales:  es amplio el abanico de actuaciones que se incardinan en este programa, y no todas se ejecutan desde  la Dirección General de Servicios Sociales  sino también en la de Migraciones, Cooperación y  Prestaciones.  

313 D  Servicios Sociales  Especializados:  Son gestionados  por  los cuatro servicios de la Consejería  (Secretaría General y tres Direcciones Generales) y algunos cuentan con financiación estatal o  de la Unión Europea.  Abarcan desde construcción de centros  de mayores, plan de acción para personas con discapacidad, personas mayores y plan gerontológico, mantenimiento de centros de educación infantil  y programas de atención a infancia y familia, entre muchos  otros.  

A la evolución a lo largo de los últimos años, ya  vista en trabajos anteriores, le añadimos los datos previstos para el 2006, y nos queda el siguiente cuadro: 

     EN MILLONES DE EUROS

	EJERCICIO 
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APORTACIONES EN MILLONES DE EUROS

PRESUPUESTARIO

PROGRAMAS DE GASTO DE SERV. SOCIALES
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006

	313A Dirección y servicios generales de Bienestar Social  
	4,98
	5,26
	5,42
	6,06
	6,66
	7,04

	313B Acción en materia de    emigración  
	2,46
	2,59
	2,80
	2,97
	3,15
	4,68

	313C  Servicios Sociales Generales
	26,89
	25,59
	27,30
	26,88
	27,68
	27,52

	313D   Servicios Sociales Especializados
	108,42
	125,04
	129,18
	144,64
	159,30
	176,21


Como vemos, los dos programas de gasto más importantes son los dos últimos.  Observamos como mientras el 313C, Servicios Sociales Generales se mantiene estancado o incluso disminuye, los otros tres crecen en alguna medida. Especialmente el 313D, Servicios Sociales Especializados, tiene un crecimiento notable todos los años.  Podemos decir, con un símil arquitectónico,  que  mientras la altura del edificio sigue creciendo, la base o cimientos permanecen igual desde hace años.   Lo vemos en este gráfico: 
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Respecto a las fuentes de financiación, también indicadas en los cuadros presupuestarios del proyecto de ley, hemos de señalar que los presupuestos de servicios sociales de nuestra Comunidad se financian por una triple vía:  ingresos propios de la Comunidad, transferencias del Ministerio de Trabajo y en escasa medida,  transferencias de la Unión Europea.  Entre otros, concretamente los servicios sociales de base han estado siempre vinculados a las transferencias del Ministerio en virtud del Plan Concertado, instrumento de impulso y  financiación establecido desde la Administración Central desde 1988.     

2.   PARTIDAS MÁS IMPORTANTES DE LOS PRESUPUESTOS DE  2006.

1.  PROGRAMA DE GASTO 313 C,  SERVICIOS SOCIALES GENERALES.

Dentro de este programa de gasto se encuentran entre otras las partidas destinadas a las prestaciones básicas de SSB, donde además de figurar las cuatro que todos conocemos,  este año figura entre ellas el plan marco de atención socio-sanitaria, con su propia partida.  En dos superproyectos se engloban las prestaciones básicas: 

a) Superproyecto PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  Tiene financiación exclusivamente autonómica, e  incluye  animación comunitara, servicio de ayuda a domicilio, convivencia e inserción social para la erradicación de la pobreza y plan marco de atención sociosanitaria.  Entre todos los proyectos,  4,35  millones de euros. 

b) Superproyecto PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORACIONES LOCALES.  Bajo esta rubrica se incluyen los siguientes proyectos, financiados en parte con fondos estatales:  otras prestaciones básicas de servicios sociales, y ayuda a domicilio.  En total,  6,27 millones.  

Como se puede imaginar aunque no se cita, el SIVO, es decir, la red de trabajador@s sociales del plan concertado estamos ahora en el proyecto  “otras prestaciones básicas .... .  No se sabe si será un mal augurio figurar como “otros” o simplemente la rúbrica es para diferenciar. Esa conclusión nos la darán los números de más abajo.   Sea como sea, los  dos superproyectos citados, dentro de la Dirección General de Servicios Sociales,  son los más relacionados con los SSB.  Veamos sus partidas con detalle y su evolución en los últimos años:  

	EJERCICIO

PROYECTOS DE GASTO
	2003
	2004
	2005
	2006

(proyecto)

	OTRAS PREST. BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES (SIVO,  Contratación  TT.SS)  (*)
	3.940.065
	4.112.993
	4.112.993
	4.112.993

	S.A.D.(*)


	4.943.158
	4.770.230
	5.370.230
	5.370.230

	S.A.C.


	128.575
	128.575
	128.575
	128.575

	SCIS PARA LA ERRADIC.  DE LA POBREZA
	482.144
	482.144
	482.144
	482.144

	PLAN MARCO DE ATENCIÓN SOCIO-SANITARIA
	
	
	
	543.543


(*)  Financiación en colaboración con el Estado  (plan concertado)

Gráficamente, el primer proyecto de la tabla anterior, que se utiliza para la organización de  la red de Servicios Sociales de Base y para la contratación de trabajador@s sociales  en los municipios de Extremadura, tiene encefalograma plano casi en los cuatro últimos ejercicios:  
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El estancamiento de los créditos significa que no se vislumbra modificación alguna ni en la organización de los Servicios ni en la dotación de los mismos.  

Como hablábamos de la cofinanciación de algunas partidas a través del Plan Concertado de prestaciones básicas de servicios sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales , veamos ahora la partida para el 2006 del plan concertado en los presupuestos de este Ministerio:  figuran 90,8 millones de euros para las 15 CC.AA de régimen financiero común más las dos ciudades autónomas.  Es decir, idéntica cuantía que en los cinco años anteriores.    Veamos claramente la evolución:  
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De estos 90 millones de euros del plan concertado financiados por el Ministerio, a Extremadura llegan poco más de 3 en razón de los criterios de distribución de los créditos de programas sociales que se utilizan para el reparto, que sobre todo tienen en cuenta el número de habitantes de cada Comunidad.  

Respecto de la novedad para el 2006 dentro de los presupuestos de la Consejería de Bienestar Social,  que son las cantidades destinadas al Plan Marco de Atención Socio-sanitaria,  es importante señalar que la partida autonómica  tiene su correlación en los presupuestos del ministerio. Veamos con detalle una y otra partida. 

· La Consejería de Bienestar Social destina los 543 mil euros en el programa de Servicios Sociales Generales, como hemos visto, y otros 248 mil en el programa de Servicios Sociales Especializados, bajo la rúbrica prevención y rehabilitación de la dependencia.   En total,  las asignaciones para el 2006 para toda Extremadura ascienden a 791 mil euros (unos 183 millones de pesetas) .  No se ha visto ninguna asignación para este fin en los presupuestos de atención socio-sanitaria de salud del SES.  

· Por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  se disponen para distribuir a las CCAA  50 millones de euros, la mitad en transferencias corrientes, y la otra mitad en transferencias de capital, para acciones a favor de las personas en situación de dependencia.  Siguiendo los criterios de distribución de este tipo de créditos, a Extremadura podrán llegar no más de 1,6 millones de euros, y en parte se utilizarán para  construcción de centros (transferencias de capital).  

2. OTRAS PARTIDAS PARA SERVICIOS SOCIALES EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 2006.

Dentro de los proyectos de gasto  de la Consejería de Bienestar Social  previstos para el ejercicio 2006, casi todos tienen estrecha relación con los Servicios Sociales de Base.  Al margen de los ya citados, se señalan  a continuación los más importantes a nuestro juicio si ánimo de ser exahustivos.  Si mantienen su descripción, señalamos  además su evolución a lo largo de los últimos  años.

(MILLONES DE  EUROS)

	AÑO 

PROYECTOS DE GASTO                                                   
	2004
	2005
	2006  (proyecto)

	PLAN DE VOLUNTARIADO *
	0,218
	0,218 
	0,222

	INTERVENCIÓN SOCIAL PARA ERRADIC. POBREZA 
	0,213
	0,217
	0,213

	PLAN ACCIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
	0,342
	0,342
	0,342

	AYUDAS INDIVIDUALES DISCAPACITADOS
	0,401
	0,651
	0,651

	PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE PERSONAS MAYORES
	0,360
	0,360
	0,526

	BALNEROTERAPIA
	0,180
	0,180
	0,196

	PROGRAMA EXPERIMENTAL INFANCIA MALTRATADA 
	0,101
	0,101
	0,101

	ATENCIÓN FAMILIAS DESFAVORECIDAS Y EN SIT. RIESGO 
	0,542
	0,542
	

	FAMILIAS MONOPARENTALES 
	0,079
	0,079
	

	PLAN INTEGRAL INMIGRANTES 
	0,247
	0,253
	

	PLAN INTERV. SOCIAL PERSONAS EN SIT. EXCLUSIÓN 
	0,159
	0,162
	0,182

	AISES
	4,868
	5,081
	2,700

	ACOGIDA BÁSICA INMIGRANTES 
	0,147
	0,153
	

	DOTACIÓN NUEVAS TECNOLOGÍAS  EN HOGARES  DE  MAY.
	0,063
	0,270
	0,070

	APOYO AL CUIDADO DE MAYORES EN EL HOGAR 
	0,621
	0,621
	0,606

	EDUC. FAMILIAR, ATENC.  FAM. DESFAV. Y EN SIT. RIESGO
	
	
	0,622

	AYUDAS PARA CONV. DE INSERC. SOCIAL O LABORAL  
	
	
	2,381


	AÑO 

PROYECTOS DE GASTO                                                   
	2004
	2005
	2006  (proyecto)

	PLAN DE ACCIÓN INTEGRAL PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	
	
	18,617

	PODOLOGÍA UNIVERSALIZADO
	
	0,150
	0,274

	ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERM. ALZHEIMER Y OTRAS DEM.
	
	
	0,320

	ACOGIMIENTOS FAMILIARES COMPENSADOS
	
	0,698
	0,892

	MEDIDAS JUDICIALES MENORES INFRACTORES
	
	0,196
	0,101

	FONDO PARA EL APOYO A LA ACOGIDA E INTEG. DE INMIGRANTES Y REFUERZO EDUCATIVO
	
	
	1,793

	ATENCIÓN, PREV. MARGINACIÓN E INSERCIÓN PUEBLO GITANO
	
	0,480
	0,475


Hay que significar que muchos de estos proyectos de gasto se impulsan y cofinancian por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

2.  CONCLUSIONES.

A lo largo de 2004 y 2005 se han celebrado numerosas reuniones entre representantes de la  Consejería de Bienestar Social y de los Colegios Profesionales y de la Asociación de Trabajador@s  Sociales de Municipios de Extremadura.  Estas reuniones han tenido como objeto la elaboración de un plan integral de Servicios Sociales de Base, que fue visto como una necesidad por la propia Consejera casi desde que llegó al cargo en 2003.  Efectivamente, tras 20 años de funcionamiento, los SSB de Extremadura no han cambiado su organización, gestada en 1985. Tampoco han cambiado sus dotaciones en los últimos años, como hemos visto.   Sin embargo, la sociedad sí ha cambiado, las prestaciones que se desean ofrecer también,  y la forma de trabajar, quiere y necesita ser más eficaz y más eficiente.  Lamentándolo mucho,  el año 2006 será, a juzgar por el proyecto de presupuesto explicado, uno más en el agotamiento de un modelo claramente  desfasado.  Solo la Consejera sabrá por qué impulsó el Plan Integral y por qué ha hecho gastar a tantas personas tantas horas, casi todas de su tiempo libre.  Todo ello suena al chiste de un humorista político español  cuando dijo  que si no se desea que algo salga adelante,   crea una comisión.  Pues eso.  
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